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Inviste en calidad de Ministros de Fe a funcionarios
dependientes del Instituto Nacional de Estadísticas

RESOLUCION EXENTA Nº: 1300-5628/2024

SANTIAGO, 01/03/2024

VISTOS:
Lo dispuesto en el artículo 5°, letra d) del D. F.L. N° 2 de 1967, Orgánico de la Dirección del
Trabajo; artículo 6° de la Ley N° 19.296, sobre Asociaciones de funcionarios de la administración
del Estado; la Resolución N° 7 de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República
y la Resolución Exenta N° 597 de 21 de abril de 1998, de la Dirección del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1. Que, con fecha 27 de febrero de 2029, ALEXIS ANDRES DIAZ MOYA PRESIDENTE; CLAUDIO
ELIAS OLIVARES CONCHA, TESORERO;  MARCELA INES HERRERA OLIVARES, DIRECTORA
y VERONICA ANDREA GONZALEZ ACEVEDO, DIRECTORA  de la ASOCIACION NACIONAL DE
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS, R.A.F: 93.01.0029, han
requerido a esta Dirección Regional se invista de la calidad de Ministros de Fe a las siguientes
personas:

Nombre RUT

Gonzalo Andrés Rojas Cuevas 15.619.259-7
Macarena Angelina Malina Varela 14.354.470.-2
Nataly Calistro Pfeng 18.456.605-1
Richard John García Zagua 10.654.962-1
Claudia Liliana Cartes Piñones 12.577.936-0
José Luis Viera Contreras 8.637.023-9
Eva de las Mercedes Canales Olguin 10.406.055-2
Rodrigo Alejandro Rivera Pérez 16.983.081-9
Rodrigo Ernesto Maldonado Mendoza 13.890.327-3
Raúl Enrique Cuevas Silvestre 10.915.552-7
Gabriel Amadeus Bosque Aldunate Flores 15.088348-2
Lorena Alejandra Osario Torres 10.658.217-3
Claudia Paola Mendez Velasquez 8.634.741-5
Mónica Andrea Henriquez González 12.486.670-7
María Leontina López Sancho 13.600.727-0

2. Que, la Sra. Claudia Peñailillo Rivas - Jefa(S) Depto. Gestión de Personas y Desarrollo de
Personas del Instituto Nacional de Estadísticas, certificó que las personas que se individualizan en
la nómina que se incluye en el considerando anterior son funcionarios del Instituto Nacional de
Estadísticas y que se encuentran autorizados para desempeñarse como ministros de fe.
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RESUELVO:
Invístase en calidad de Ministros de Fe a las personas que se individualizan en la nómina que se
incluye a continuación, dependientes del Instituto Nacional de Estadísticas, a contar de la fecha de
la solicitud, por un plazo de dos años, con el fin de que concurran a todos los actos electorales de
ASOCIACION NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS,
R.A.F: 93.01.0029, que de conformidad con las normas contenidas en la Ley 19.296, requieran su
presencia.
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